Especificaciones por defecto

Por Leticia Klemetz

Salvo que el Solicitante (o Cliente) lo especifique de otro modo por adelantado, estas son las especificaciones por defecto según las cuales el Proveedor (o Traductor, esto es, Leticia Klemetz) realizará la traducción.

El Solicitante aportará información sobre el texto origen (tipo de texto, tal como manual, artículo, poema, patente, etc., y audiencia), e indicará si el texto entregado es el texto completo o forma parte de un grupo de textos. Si el texto no ha sido entregado aún, se dará una descripción completa del mismo (extensión, tema, idioma y mercado destino, y formato). El plazo de entrega y las condiciones serán discutidas antes de aceptar el encargo. Cualquier cambio a mitad de proyecto deberá ser discutido y ambas partes acordarán un nuevo plazo de entrega.

El Solicitante declarará el uso que piensa hacer de la traducción (para informar, motivar, vincular legalmente, etc.) y la audiencia (incluyendo perfil educacional y socioeconómico si es posible). Si se requiere ajustarse a traducciones previas realizadas por un traductor distinto, el cliente deberá aportar la documentación pertinente relacionada con el vocabulario, memorias de traducción (TMs) y/o glosarios. 

En traducciones para publicar, el nombre del Proveedor (Leticia Klemetz) será incluido donde sea oportuno. El Solicitante comunicará al Proveedor si un editor y/o corrector trabajará en su traducción, y en caso de obras a publicar, el Proveedor tendrá derecho de revisar y aprobar el producto final antes de la publicación del mismo.  

Se traducirá todo el texto del documento, dejando la versión traducida lo más parecida (en presentación) al original que sea posible. En caso de no disponer de una versión digital del documento, las tablas de números no serán traducidas, sino solamente sus encabezados y fragmentos de texto. 
	Formato del texto origen
	Se preferirán los archivos de texto, tales como Microsoft Word o documento de texto PDF.

	Mercado del texto destino
	Español europeo peninsular (la otra opción sería castellano de Argentina).

	Formato del texto destino
	Adjuntado a un e-mail en formato de archivo Microsoft Word, manteniendo la maquetación en la medida de lo posible

	Comunicación con el Solicitante
	Por e-mail y/o opcionalmente por teléfono si fuera apropiado

	Plazo de entrega, tarifas y pago
	Según lo acordado previamente.

	Propiedad (Copyright) de la traducción
	Pertenecerá al Solicitante una vez que el pago haya sido realizado. Las TMs y glosarios permanecerán en propiedad del Proveedor, salvo especificación previa. 


	Estilo
	El estilo del autor y "sabor” del texto original serán respetados en la medida de lo posible, procurando al mismo tiempo lograr que fluya y suene natural en el idioma destino. El Proveedor, en la medida de lo posible, procurará permanecer “invisible” para el lector. “El texto destino deberá ajustarse a las convenciones del idioma destino con respecto a ortografía, gramática y puntuación”
.

	Divisas y unidades de medida
	No serán traducidas.

	Fechas
	Serán convertidas a formato español.

	Nombres propios y títulos
	No serán traducidos, salvo que se refieran a personas o personajes públicos o históricos cuyos nombres tradicionalmente hayan venido siendo traducidos.

	Abreviaturas
	Aquellas conocidas por el público general en una versión traducida (tales como OTAN en castellano para el inglés NATO) serán traducidas, mientras que las abreviaturas técnicas (DVD, CD, etc) no lo serán.

	Texto en gráficos
	Si permite ser alterado, será traducido. 

Al traducir documentos que hayan sido entregados en papel o escaneados, las tablas de números en gráficos no serán copiados en la traducción. 

	Referencias bíblicas
	Seguirán la versión española de Reina-Valera 1960 (RV).
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� ASTM Guide to Quality Assurance in Translation and Localization,  §7.4.1.4.
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